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Villa María, 25 de agosto de 2008.

BOLETIN INFORMATIVO 6/2008

DESIGNACIONES EN EQUIPOS REPRESENTATIVOS

Para la temporada 2008, la Federación Atlética Cordobesa continúa conformando sus equipos representativos, mediante el  sistema de marcas mínimas como un procedimiento objetivo de las normas de selección de los atletas cordobeses para los distintos eventos nacionales.

Su confección ha sido efectuado de acuerdo a un procedimiento que consideró y aprobó el Consejo Directivo de la Federación Atlética Cordobesa, en reunión del día 11 de agosto de 2007, cuya evaluación final de los postulantes a la Selección Provincial será efectuada en base a la información estadística de la CADA y de la FAC.

De esta manera las Instituciones Afiliadas, podrán realizar una planificación de entrenamiento adecuada a exigencias y modalidades de participación en eventos nacionales. 

REQUISITOS PARA LA NOMINACION DE ATLETAS

Los atletas para ser nominados deben cumplir los siguientes requisitos:

Poseer Ficha de Atleta en los registros de la FAC y tener la licencia anual 2008 paga al 30/06/2008.

Presentar Evaluación Médica Morfofuncional Deportiva Competitiva (EMMDEC), antes del 30/06/2008, cuya fundamentación y Formulario se encuentran en el sitio web de esta Federación: www.facordobesa.org.ar , siguiendo la siguiente ruta de acceso, Menú Principal – Descargas – Departamento Médico – y luego podrán optar por el Formulario EMMDEC o la Fundamentación. La EMMDEC, podrá ser realizada en cualquier Centro Médico Deportivo, siguiendo los procedimientos establecidos por el Formulario desarrollado por el Dr. Edgar Giuliano, a cargo del Departamento Médico de la FAC.

Cumplir completamente con los requisitos de nominación, en el período predeterminado para cada evento.

Haber intervenido en el Campeonato Provincial de su categoría o especialidad. Excepto si el Campeonato de su categoría es posterior al certamen nacional.

Si finalizado el plazo de nominación han superado la marca mínima un número mayor de atletas que las plazas disponibles, entonces se procederá a nominar, basándose en los siguientes criterios:

o Posibilidades de mejor posición en la clasificación del evento al que se concurre.

o Mejor marca técnica.

Los atletas que por motivos de entrenamiento, estudio, salud o residencia en el exterior de la provincia no tomaran parte de los Campeonatos Provinciales, serán tomados en cuenta, si las marcas que reportan son avaladas por federaciones afiliadas a la CADA, siempre y cuando estas cumplan los reglamentos de la IAAF.

REQUISITOS PARA LA NOMINACION DE ENTRENADORES Y OTROS OFICIALES

Será la obligación del Secretario Técnico (Jefe de Equipo) designar a los entrenadores y otros oficiales para los distintos certámenes nacionales, siempre teniendo en cuenta que:

Ser Entrenador registrado en los registros de la FAC, por alguna de las entidades afiliadas con afiliación anual 2008 paga, al 30/06/2008.

Su presencia en el evento es requerida para garantizar un buen resultado de los atletas.

Trabajo efectivo para el funcionamiento del equipo.

No podrá ser sujeto de nominación el entrenador, u otro oficial que haya incurrido en mal comportamiento, mal trato a atletas, perjudicado a la Selección Provincial de alguna forma, en campeonatos provinciales, nacionales e internacionales o que hayan sido sujetos de sanciones disciplinarias.

CANTIDAD DE ENTRENADORES Y OTROS OFICIALES

Hasta 15 atletas 2 entrenadores (una femenina de ser posible) más el Jefe de Equipo.

Entre 15 y 20 atletas 3 entrenadores (una femenina de ser posible) más el Jefe de Equipo.

Más de 20 atletas 4 entrenadores (al menos una femenina de ser posible) más el Jefe de Equipo.

EL JEFE DE EQUIPO (Secretario Técnico)

El Jefe de Equipo será el máximo responsable de la Selección Provincial, y además de ser el encargado de toda la organización previa, coordinará las actuaciones de todos los participantes desde la llegada hasta el regreso.

El mismo será designado por el Consejo Directivo de la FAC, y deberá informar periódicamente a este el progreso de la organización del viaje de la Selección Provincial.

Marcas Mínimas de Referencia Categoría Sub 23

Para la designación de los atletas Sub 23, que participarán del Nacional  en la ciudad de Mar del Plata los días 16 y 17 de agosto de 2008, se establecen las siguientes pautas a cumplimentar, mas allá de las generales que en párrafos anteriores se indica, información que se ponen a disposición de entrenadores y atletas, para su respectiva difusión y conocimiento, con el propósito de contar con el tiempo suficiente para lograr el cumplimiento de estas pautas.

o La marca referencial debe obtenerse entre el 01 de enero de 2008 y el 03 de agosto de 2008.

o Los atletas deberán participar indefectiblemente en el Campeonato Provincial de la categoría el día 20 de julio de 2008.

o La Selección Provincial se dará a conocer el 04 de agosto de 2008. Aquellos que no confirmen su participación antes del 08 de agosto a las 14 hs. serán desafectados del equipo.

Marcas Mínimas de Referencia Categoría Menores

Para la designación de los atletas Menores, que participarán del Nacional  en la ciudad de Rosario (Santa Fe) los días 27 y 28 de septiembre, se establecen las siguientes pautas a cumplimentar, mas allá de las generales que en párrafos anteriores se indica, información que se ponen a disposición de entrenadores y atletas, para su respectiva difusión y conocimiento, con el propósito de contar con el tiempo suficiente para lograr el cumplimiento de estas pautas.

o La marca referencial debe obtenerse entre el 01 de enero de 2007 y el 07 de septiembre de 2008.

o Los atletas deberán participar indefectiblemente en el Campeonato Provincial de la categoría el día 10 de agosto de 2008.

o La Selección Provincial se dará a conocer el 08 de septiembre de 2008. Aquellos que no confirmen su participación antes del 12 de septiembre a las 14 hs. serán desafectados del equipo.

Marcas Mínimas de Referencia Categoría Mayores

Para la designación de los atletas Mayores, que participarán del Nacional  en la ciudad autónoma de Buenos Aires, los días 11 y 12 de octubre, se establecen las siguientes pautas a cumplimentar, mas allá de las generales que en párrafos anteriores se indica, información que se ponen a disposición de entrenadores y atletas, para su respectiva difusión y conocimiento, con el propósito de contar con el tiempo suficiente para lograr el cumplimiento de estas pautas.

o La marca referencial debe obtenerse entre el 01 de enero de 2007 y el 28 de septiembre de 2008.

o Los atletas deberán participar indefectiblemente en el Campeonato Provincial de la categoría el día 24 de agosto de 2008.

o La Selección Provincial se dará a conocer el 29 de septiembre de 2008. Aquellos que no confirmen su participación antes del 03 de octubre a las 14 hs. serán desafectados del equipo.

Marcas Mínimas de Referencia Categoría Juvenil

Para la designación de los atletas Juveniles, que participarán del Nacional  en la ciudad de Santa Rosa (La Pampa), los días 15 y 16 de noviembre de 2008, se establecen las siguientes pautas a cumplimentar, mas allá de las generales que en párrafos anteriores se indica, información que se ponen a disposición de entrenadores y atletas, para su respectiva difusión y conocimiento, con el propósito de contar con el tiempo suficiente para lograr el cumplimiento de estas pautas.

o La marca referencial debe obtenerse entre el 01 de enero de 2008 y el 2 de noviembre de 2008.

o Los atletas deberán participar indefectiblemente en el Campeonato Provincial de la categoría el día 26 de octubre de 2008.

o La Selección Provincial se dará a conocer el 3 de noviembre de 2008. Aquellos que no confirmen su participación antes del 7 de noviembre a las 14 hs. serán desafectados del equipo.

Marcas Mínimas de Referencia Categoría Cadetes

Para la designación de los atletas Cadetes, que participarán del Nacional  de la categoría, se recuerda que solo estarán participando este año de esta nacional, en el marco de los Juegos Evita, los atletas que participen de las instancias provinciales y arriben así al nacional, ya que es de carácter libre la participación, pudiendo intervenir los atletas de 13 y 14 años (95 – 94), para esta categoría el provincial clasificatorio se desarrollará donde lo determine la Agencia Cba. Deportes del 15 al 19 de septiembre de 2008, desarrollándose el Campeonato Provincial organizado en el ámbito de la Federación el día 5 de octubre de 2008, el que no será clasificatorio para el nacional, mientras que el nacional en el marco de los Juegos Evita está prevista su realización en Mar del Plata, del 24 al 29 de octubre de 2008. Por todo lo expuesto, esta categoría seguirá los lineamientos establecidos para la clasificación de los Juegos Evitas 2008.
       Luis F. Bassi                                  Daniel M Sotto

         Secretario                                        Presidente

